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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2017-00041 
 

En atención a lo solicitado por la entidad Seguros del Estado S.A., por secretaria 
comuníquesele que la medida cautelar decretada dentro de este asunto por el Juzgado 79 
Civil Municipal de la ciudad y notificada mediante oficio No. 0233/2017 del 30 de 
enero de 2017 aun continua vigente, razón por la cual deberá proceder de conformidad. 
 

Igualmente comuníquese que los dineros descontados deben ser consignados a la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Sentencias atendiendo que en esta Dependencia se asumió la 
competencia del proceso de la referencia. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de 
los folios 4 y 47 del cuaderno de medidas cautelares, remítase. 

 
De otro lado, se conmina al demandante para que se apersone del asunto, con 

el fin de dar impulso a las medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho en la Litis 
y recuperar la obligación adeudada. 
 
 
 Notifíquese, 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 10 de noviembre del 2023 
Por anotación en estado Nº 194 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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